
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ D.C. 

ACUERDOS 9962, 9984 Y 9991 DE 2013 

CRA. 10 No. 14-33 

AUDIENCIA VIRTUAL DE REMATE 

En Bogotá D.C., a los seis (06) días del mes de febrero de dos mil veinticuatro (2024), siendo 

las once de la mañana (11:00 A.M.), fecha fijada previamente mediante auto del veintitrés 

(23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), para llevar a cabo la audiencia de remate

dentro del proceso EJECUTIVO bajo el No. 11001-40-030-68-2018-00474-00 de BANCO

PICHINCHA S.A. contra EDITH YULIETH GUZMAN TRUJILLO. En tal virtud la suscrita

Juez, se constituye en audiencia virtual la cual se lleva a cabo mediante la plataforma

TEAMS, link que se encuentra disponible para los interesados en la página de la Rama

Judicial en el Micro sitio del Juzgado 8 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá

–Remates 2023- para los fines indicados y declaró abierta la subasta pública.

Siendo las 12:00 pm, se da inicio a la audiencia virtual la cual inicia con la descripción del 

bien rematar el cual se describe a continuación: 

FORMALIDADES DEL REMATE 

1. Identificación del bien: Se trata del bien mueble (Vehículo) identificado con PLACAS

JET 971; MARCA KIA; COLOR BLANCO; CARROCERIA HATCH BACK; SERIE Y CHASIS

No. KNADN511AH6812155; CLASE AUTOMOVIL; MODELO 2017; MOTOR

G4LAGP089642, SERVICIO PARTICULAR; LINEA RIO UB EX, PASAJEROS 5.

2. Base de la licitación (70% del avalúo): El bien mueble identificado con PLACAS JET

971 se encuentra avaluado en la suma de veinticuatro millones novecientos diez mil

pesos ($24.910.000.oo), siendo postura admisible el monto que cubra el 70% del avalúo,

esto es, la suma de diecisiete millones cuatrocientos treinta y siete  mil pesos

($17.437.000.oo), previa consignación del 40% del avalúo, correspondiendo a la suma de

nueve millones novecientos sesenta y cuatro mil pesos ($9.964.000.oo).

Transcurrida una hora a partir de la iniciación de la presente audiencia  y de conformidad 

con lo dispuesto en el auto que fijo fecha de remate  y en concordancia con el artículo 452 

del C.G.P,  se procedió a realizar verificación del correo 

rematej08ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el mismo se encuentra correo recibido 

el día 06 de febrero de 2024 a las 11:38 a.m., remitente susanchs@gmail.com; en el cual 

se encuentra archivo encriptado presentado por la apoderada del demandante cesionario 

Link audiencia de remate

mailto:rematej08ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/rematesoecmbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EafLnVkaGoZNlY-_O6OzCpQBrX4h80FY-MEY5RkclHOUDQ?nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJPbmVEcml2ZUZvckJ1c2luZXNzIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXciLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJNeUZpbGVzTGlua0NvcHkifX0&e=7Aj8PY


CESAR AUGUSTO AYALA GUERRERO, la Dra. SUSANA MARCELA CHAVES SÁNCHEZ 

en el cual se encuentra archivo encriptado motivo por el cual se solicita  indique la clave 

para dar apertura al archivo, una vez abierto  el mismo contiene postura por valor de 

($47.000.000.oo.). Igualmente se encuentra correo recibido el día 6 de febrero de 2024 a 

las 11:42 am  remitente sarriajoven@gmail.com; en el cual se encuentra archivo encriptado 

presentado por el señor EDWARD EDISSON SARRIA JOVEN motivo por el cual se solicita  

indique la clave para dar apertura al archivo, una vez abierto  el mismo contiene 

consignación por un valor de ($9.970.000,oo) y hace postura por valor de ($25.598.000,oo) 

Transcurrida una hora a partir de la iniciación de la presente audiencia y atendiendo que la 

postura recibida por la apoderada  SUSANA MARCELA CHAVES SÁNCHEZ en el correo 

electrónico rematej08ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co cumple con los presupuestos 

de los artículos 451 y 452 del C.G.P, el despacho la tiene en cuenta. 

EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, RESUELVE:  

PRIMERO: ADJUDICAR al demandante cesionario CESAR AUGUSTO AYALA 

GUERRERO el bien (Vehículo) identificado con PLACAS JET971; MARCA KIA; COLOR 

BLANCO; CARROCERIA HATCH BACK; SERIE Y CHASIS No. KNADN511AH6812155; 

CLASE AUTOMOVIL; MODELO 2017; MOTOR G4LAGP089642, SERVICIO 

PARTICULAR; LINEA RIO UB EX, PASAJEROS 5, por un valor de CUARENTA Y SIETE 

MLLONES DE PESOS ($47.000.000,oo) por cuenta del crédito.  

SEGUNDO: El (a) adjudicatario deberá consignar a favor del Consejo Superior de la 

Judicatura la suma de que corresponde al 5%  previsto en el Art. 12 de la ley 1743 de 2014, 

la cual debe efectuarse en el Banco Agrario, para lo cual deberá llegar al Despacho copia 

de su consignación dentro de los cinco (5) días siguientes a la celebración de la presente 

diligencia circunstancia debidamente explicada al adjudicatario (a) quien ante la precisión e 

información de las sanciones a la que se hace acreedor (a) por tal incumplimiento manifestó 

conocer y comprender lo informado. Las partes quedan notificadas en Estrados.  

TERCERO: Por secretaria ofíciese a la (Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá) 

para realizar la devolución y posterior entrega de los títulos a los POSTORES VENCIDOS y 

QUIENES ALLEGARON TÍTULOS FUERA DEL TÉRMINO ESTABLECIDO PARA 

PARTICIPAR DE LA PRESENTE AUDIENCIA. 

La secretaria, 

  MARÍA ISABEL BOTERO OSPINA 
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La Juez;  

 

 

SANDRA MILENA CARRILLO RAMÍREZ 

Firmado Por:

Sandra   Milena Carrillo   Ramirez

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ab0d67879c7ecf5b83fe21a856ea4e5a570a96c4674350ea3beecfe4ca3b5e9

Documento generado en 06/02/2024 02:34:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



POSTURA REMATE PROCESO RAD 11001400306820180047400

Susana Chaves <susanchs@gmail.com>
Mar 06/02/2024 11:38
Para: Remate Juzgado 08 Civil Municipal Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<rematej08ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (676 KB)
POSTURA REMATE_protected (1).pdf; DOCUMENTOS SUSANA CHAVES.pdf;

Buenos días

Adjunto postura para el remate a realizar dentro del proceso de la referencia, la cual se realiza por
cuenta del crédito, así como mis documentos de identificación.

 
SUSANA CHAVES S.
Abogada 
Cel 311 2379535



Calle 10 # 4-40 Oficina 312 - Edificio Bolsa de Occidente, Santiago de Cali 
 Cel: 3218991122 – PBX: -8853866 e-mail abogado@grupoconsultordeoccidenteltda.com 

Señores: 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA  
E.   S.   D.  
 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  CESAR AUGUSTO AYALA GUERRERO (CESIONARIO) 
DEMANDADO:  EDITH YULIETH GUZMAN TRUJILLO  
RADICACION:  11001400306820180047400 
  
 
 
SUSANA MARCELA CHAVES  SANCHEZ, mayor de edad y vecina de Bogotá, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.284.535 de Bogotá, abogada portadora 
de la tarjeta profesional No.106.383 del Consejo Superior de la Judicatura, con correo 
electrónico susanchs@gmail.com, en calidad de apoderada sustituta de la parte 
demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito, y por 
cuenta del crédito ME PERMITO HACER POSTURA para el remate del vehículo KIA RIO 
UB EX 2017 de placas PLACA JET971 así: 
 
• CUARENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS MCTE ($47.000.000) 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 atentamente, 
 
 

 
SUSANA MARCELA CHAVES SANCHEZ 
C.C. 52.284.535 DE BOGOTA 
T.P. 106.383 DEL C.S. DE LA J. 

 

mailto:abogado@grupoconsultordeoccidenteltda.com
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Postura Remate Proceso 11001400306820180047400

edward edisson Sarria Joven <sarriajoven@gmail.com>
Mar 06/02/2024 11:42
Para: Remate Juzgado 08 Civil Municipal Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<rematej08ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (2 MB)
Postura Remante.pdf;

Acacias Meta; 6 de febrero de 2024
  
 
Señores,

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ
Señora  juez: Dra. SANDRA MILENA CARRILLO RAMIREZ
Referencia Proceso: 11001400306820180047400    
 
 
Demandante: BANCO PICHINCHA , NIT. 890.200.756-7
Demandado: EDITH YULIETH GUZMAN TRUJILLO  C.C. 10.13.596.941
 

Edward Edisson Sarria Joven, identificada con cedula de ciudadanía No. 7.712.100 de Neiva
(H) en calidad de postor del presente remate proceso de la referencia, adjunto  oferta por el
100% del vehículo PLACA JET-971.

 
  

Atentamente;

 

  

EDWARD EDISSON SARRIA JOVEN
Cédula: 7.712.100 de Neiva (H)
Celular: 3167598640
Correo: sarriajoven@gmail.com
Dirección: carrera 29 No 22Bis 16
Manzana C casa 8

 

mailto:sarriajoven@gmail.com


Acacias Meta; 6 de febrero de 2024 
 
 
 
Señores, 
JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BOGOTÁ 
Señora  juez: Dra. SANDRA MILENA CARRILLO RAMIREZ 
Referencia Proceso: 11001400306820180047400  
 
 
Demandante: BANCO PICHINCHA , NIT. 890.200.756-7 

Demandado: EDITH YULIETH GUZMAN TRUJILLO  C.C. 10.13.596.941 
 

Edward Edisson Sarria Joven, identificada con cedula de ciudadanía No. 7.712.100 

de Neiva (H) en calidad de postor del presente remate proceso de la referencia, 

hago oferta por el 100% del vehículo PLACA JET-971, clase automóvil, marca Kia 

línea Rio UB EX, modelo 2017, color Blanco, motor G4LAGP089642, chasis 

KNADN511AH6812155, servicio particular 

 
 Mi Oferta es por el valor de: ($25.5980.000) mil pesos 

• Anexo soporte de la consignación correspondiente del 40% de dinero para 

realizar postura como lo indica el C.G.P Articulo 451. 

• Anexo copia de cedula de ciudadanía. 

 

 

Atentamente; 

 

 

 

 

EDWARD EDISSON SARRIA JOVEN  
Cedula: 7.712.100 de Neiva (H) 
Celular: 3167598640 
Correo: sarriajoven@gmail.com 
Dirección: carrera 29 No 22Bis 16  
Manzana C casa 8 

 



Depósitos Judiciales
06/02/2024 11:30:45 AM

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

COMPROBANTE DE PAGO

Código del Juzgado 110012041800

Nombre del Juzgado OFICINA EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

Concepto 1 - DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto POSTURA HABIL

Numero de Proceso 11001400306820180047400

Tipo y Número de Documento del Demandante NIT Persona Jurídica - 8902007567

Razón Social / Nombres Demandante BANCO PICHINCHA

Apellidos Demandante S A

Tipo y Número de Documento del Demandado Cédula de Ciudadania - 1013596941

Razón Social / Nombres Demandado EDITH YULIETH

Apellidos Demandado GUZMAN TRUJILLO

Valor de la Operación $9,970,000.00

Costo Transacción $9.050,00

Iva Transacción $1.720,00

Valor total Pago $9.980.770,00

No. Trazabilidad (CUS) 440175802

Entidad Financiera BANCO CAJA SOCIAL

Estado APROBADA
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